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Remisión de notificación de percepción indebida de prestacio-

nes de acuerdo con lo dispuesto en la ley 30/92.

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expediente Admi-

nistrativo para el reintegro de prestaciones por desempleo indebi-

damente percibidas, contra los interesados que a continuación se

citan y los motivos que así mismo se relacionan. Se ha intentado

la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad

con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que dis-

ponen de un plazo de diez días contados a partir de la fecha de la

presente publicación para reintegrar dicha cantidad indebidamen-

te percibida en la cuenta núm. 0049 5103 71 2516550943 de el

Banco Santander Central Hispano (BSCH) a nombre de este Or-

ganismo debiendo devolver copia del justificante de ingreso a su

Oficina de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escri-

to ante el Director Provincial del Servicio Público de Empleo Esta-

tal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de

10 días de acuerdo con lo dispuesto en el art. 33.1 a) del Real

Decreto 625/85, del 2 de Abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expe-

dientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado pla-

zo de 10 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de

Empleo Estatal.

Córdoba, a 10 de julio de 2012.- La Directora Provincial, Fdo.

María Isabel Prieto Serrano.

INTERESADO D.N.I. EXPEDIENTE
IMPORTE

(EUROS)
PERÍODO MOTIVO

MANUEL ORDOÑEZ QUERO 48874753Y 12/3385 94,70 28/04/12 A 30/04/12 COLOCACIÓN CUENTA AJENA

NICOLAS GARCIA ROJAS 30412604A 12/3044 1323,57 10/10/11 A 30/12/11 COLOCACIÓN POR CUENTA AJENA

JUAN DIEGO OLAYA GARRIDO 30972020J 12/3046 454,40 29/01/12 A 29/02/12 COLOCACIÓN POR CUENTA AJENA

RAFAELA MUÑOZ MADRID 30056095V 11/3520 1902,80 12/04/11 A 25/08/11 SUSP. POR SUPERACIÓN LIMITE RENTAS U.F.POR COLOC. UNO DE SUS MIEMBROS

ISAIAS GIOVANETTI MARTINEZ 30436656C 12/3045 127,80 22/03/12 A 30/03/12 BAJA POR NO PRESENT-ANUAL RENTAS MAYORES DE 52 AÑOS

ALFONSO LIÑAN SERRANO 23290782Q 12/317 127,80 15/06/11 A 30/06/11 NO RENOVACIÓN DEMANDA TRIMESTRAL .SUSPENSIÓN 1 MES

JOSE PLANTON MONTERO 44367738W 12/2410 86,16 28/03/12 A 30/03/12 COLOCACIÓN POR CUENTA AJENA

MARIA GRACIA REQUEJO VALLE 30508507L 12/3332 426,00 14/07/11 A 03/09/11 BAJA POR SANCIÓN IPTSS EXT.RESOL. 1142011000153332.

SEBASTIAN MOLERO SANCHEZ 80138175B 12/3319 1620,48 01/03/12 A 30/04/12 BAJA POR SANCIÓN IPTSS EXT.RESOL. 1142012000017309.

BLANCA CARLOTA APARICIO LARA 30946939W 12/3129 31,40 28/04/12 A 30/04/12 COLOCACIÓN POR CUENTA AJENA

RAFAEL LUQUE GOMEZ 44367121Y 12/3337 298,20 27/07/11 A 17/08/11 BAJA SANCIÓN IPTSS. EXT.RESOL. 1142011000155510
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